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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE ABRIL DE  2014.


Siendo las nueve horas y veinticinco minutos del día nueve de Abril de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de abril de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- ALCALDÍA-PRESIDENCIA.

Darse por enterada del Decreto de la Alcaldía nº 909, de fecha 24 de Marzo de 2014, en el que se resuelve que en caso de ausencia de la Secretaría titular de la Junta de Gobierno Local, Dª Nieves Mohorte Pajarón será sustituida por los miembros de la misma de acuerdo al siguiente orden:

Dª. Pilar Herráiz Mariana.

Dª. Consuelo García López.

D. Salvador Barambio Heras.

D. Enrique Hernández Valero.

3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obra sobre Proyecto Básico de Instalación de ascensor, al titular del expediente 33/14.

B).- La aprobación del proyecto de obra mayor del expediente 140203. Obra municipal que ejecuta el Consorcio Ciudad de Cuenca.
3.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 € al titular del expediente ESHO 69/2012.   

B).- Imponer una sanción de 150 € al titular del expediente ESHO 4/2014.
C).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 22/2014, como presunto responsable de una infracción grave.
D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 23/2014, como presunto responsable de una infracción grave.
E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 24/2014, como presunto responsable de una infracción grave.

F).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 € al titular del expediente ESHO 110/2103. 

G).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 € al titular del expediente ESHO 111/2103. 

H).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 € al titular del expediente ESHO 112/2103.
3.3.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.

Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad al titular del expediente 13287 - 356/2013.
4º.- CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Declarar desierta la licitación convocada, mediante procedimiento negociado sin publicidad, para la contratación del servicio técnico-jurídico de apoyo al funcionamiento de la administración en la inspección tributaria y recaudación en vía ejecutiva del Excmo. Ayuntamiento, en base a los informes anteriormente referidos y propuesta de la Mesa.

SEGUNDO.- Procédase a la modificación de los pliegos de condiciones económico-administrativas y de prescripciones técnicas que han de regir la contratación de este Servicio, para su ajuste a un procedimiento abierto de tramitación ordinaria, y con un plazo de duración de dos años.

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.
A).- PRIMERO.- La resolución del contrato suscrito con este Excmo. Ayuntamiento, como adjudicatario del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 112 “Garciellijeros”, en aplicación de lo dispuesto en el art. 223, f) y en relación con lo artículos 224, 225 y demás concordantes del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pública, así como lo establecido en el artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
SEGUNDO.- Proceder a la incautación de la garantía definitiva depositada en su día, por valor de 897,62.-€
TERCERO.- Acordar el inicio de un nuevo procedimiento de licitación para este aprovechamiento cinegético. 

B).- Adjudicar a “Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A.” varios aprovechamientos maderables correspon-dientes al Plan Forestal del presente año, según el siguiente detalle:
	Nº 106 del C.U.P
	Los Palancares y Agregados, lote 1º
	972 m3
	17.107,20.-€

	Nº 106 del C.U.P
	Los Palancares y Agregados, lote 3º
	2346 m3
	41.289,60.-€

	Nº 108 del C.U.P
	Cerro Gordo, lote 1º 
	407 m3
	7.814,40.-€

	Nº 110 del C.U.P
	El Entredicho, lote 1º
	656 m3
	11.545,60.-€

	Nº 113 del C.U.P
	Huesas del Vasallo, lote 1º
	990 m3
	20.592.-€

	Nº 114 del C.U.P
	Muela de la Madera, lote 2º 
	977 m3
	17.976,80.-€

	Nº 115 del C.U.P
	El Pajarejo, lote 1º
	583 m3
	9.328.-€

	Nº 116 del C.U.P
	El Picuerzo, lote 1º
	561 m3
	9.873,60.-€

	Nº 118 del C.U.P
	Prado Ciervo y Tierra Muerta, 
	434 m3
	7.291,20.-€

	Nº 119 del C.U.P
	Sierra de Barrancos, lote 2º
	367 m3
	6.752,80.-€

	Nº 121 del C.U.P
	Sierra de Cuenca, lote 2º
	1457 m3
	29.140.-€

	Nº 126 del C.U.P
	Veguillas de Tajo, lote 1º
	1222 m3
	23.462,40.-€


6º.- CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración que se pretende firmar entre el CEIP San Julián, dependiente de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para la atención al alumnado usuarios del servicio del comedor escolar para el curso 2013-2014.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración que se pretende firmar entre el CEIP El Carmen, dependiente de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para la atención al alumnado usuarios del servicio del comedor escolar para el curso 2013-2014.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

7º.- CONCEJALÍA DE URBANISMO Y MOVILIDAD.

Aprobar el Plan de Movilidad Urbana Sostenible en el municipio de Cuenca elaborado en el marco del Convenio de Colaboración suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Agencia de Gestión de la Energía de Castilla-La Mancha con ese objeto.

8º.- RECURSOS HUMANOS.

Este asunto se retira del orden del día para nuevo estudio.

9º.- PROTECCIÓN CIVIL.

Aprobar el Plan de Autoprotección “Semana Santa 2014”.
10º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

Aprobar la convocatoria de subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el Desarrollo de Programas incluidos en el III Plan Local de Integración Social, durante el año 2014.   

11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


         Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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